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SISTEMA DEUDORES 
 

Código NOMBRE Periodicidad Plazo 
(días hábiles) 

D01 Deudas Generales Mensual 7 
D02 Deudas Específicas Mensual 7 
D04 Captaciones Mensual 10 
D05 Deudores de operaciones transfronterizas Mensual 10 
D08 Créditos de consumo e hipotecarios para vivienda Mensual 7 
D09 Cartas de Garantía Interbancarias Mensual 7 
D10 Información de deudores artículo 14 LGB (5) Mensual 7 
D16 Garantías constituidas  Trimestral 10 
D17 Personas con garantías constituidas  Trimestral 10 
D21 Contratos de leasing Mensual 7 
D22 Bienes en leasing Mensual 7 
D24 Operaciones de factoraje Mensual 12 
D25 Créditos relacionados otorgados por filiales y 

sucursales en el exterior 
Mensual 12 

D26 Créditos otorgados por sucursales en el exterior Mensual 15 
D30 Tasas de interés de operaciones asociadas al 

cálculo de interés corriente 
Diario 1 (1)

D31 Tasas de interés diarias para operaciones activas 
y pasivas 

Diario 1 (1)

D32 Tasas de interés diarias por operaciones Semanal 2 
D33 Tasas de interés de créditos concedidos mediante 

el uso de líneas de crédito o sobregiros 
Semanal 2 

D40 Créditos para exportaciones exentos de impuesto Mensual 12 
D41 Créditos adquiridos de ANAP (2) Semestral 15 
D42 Créditos para la vivienda con subsidio (2) S/P (3) 15 
D43 Remates o cesiones en pago de viviendas subsi-

diadas 
S/P (4) - 

D50 Acreedores financieros  Mensual 10 
 
 
 
 (1) Entregar en el curso de la mañana del día hábil bancario siguiente. 
 
 (2) Estos archivo lo enviarán sólo los bancos que tengan los créditos que se exige informar. 
 
 (3) Sin periodicidad. Los archivos se enviarán sólo en la oportunidad en que se soliciten. 
 
 (4) El archivo D43 se enviará sólo si existieron los remates o daciones en pago que se deben informar, y el plazo 

para su envió será indicado en la respectiva solicitud.  
 
(5) El archivo D10 se enviará por primera vez con la información referida al 31de octubre de 2008.  
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SISTEMA DE DEUDORES 

(Instrucciones generales) 
 
 

1. ARCHIVOS DEL SISTEMA DE DEUDORES 

Este sistema comprende todos los archivos signados con la letra “D”, indicados en el 
Catálogo de Archivos. 

 

2. MONEDA 

Todos los montos deberán ser informados en pesos, salvo que en las instrucciones del 
respectivo archivo se indique expresamente lo contrario. 

Los saldos de operaciones pagaderas en monedas extranjeras deberán convertirse a 
pesos chilenos, de acuerdo con el tipo de cambio de representación contable utilizado 
por el banco.  

 

3. TIPOS DE DEUDAS 

En algunos archivos se pide información sobre deudas indirectas, como asimismo 
deudas correspondientes a créditos contingentes.  

Tanto para las definiciones de deudas en general, como para establecer la calidad de 
deudores directos o indirectos, los bancos deben remitirse al Capítulo 12-3 de la 
Recopilación Actualizada de Normas. 

 

4. ROL DE IDENTIFICACION DEL DEUDOR 
 
a) Personas naturales chilenas 

El único número válido para identificar a una persona natural en el sistema financiero es 
su Rol Unico Nacional (RUN), asignado por el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
el cual corresponde además al número de RUT que debe utilizarse para efectos 
tributarios y para la información del Sistema de Deudores.  

En casos excepcionales, puede solicitarse a esta Superintendencia la asignación 
transitoria de un número de identificación ("RUT ficticio"), que deberá utilizarse en 
sustitución del RUN, mientras se obtiene el correcto. 

 
b) Personas jurídicas chilenas 

El único número válido para identificar a una persona jurídica en el sistema financiero es 
su Rol Unico Tributario (RUT), asignado por el Servicio de Impuestos Internos. 
 
En casos justificados, se puede solicitar a este Organismo la asignación transitoria de un 
número de identificación ("RUT ficticio"), el que deberá utilizarse en sustitución del RUT, 
mientras se obtiene el correcto. 
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c) Personas naturales o jurídicas extranjeras 

Si la persona tiene RUN o RUT asignado en Chile, se le debe identificar por medio de 
ese número. 

Para los extranjeros que no tienen RUN o RUT asignado en Chile, se debe solicitar a 
esta Superintendencia la asignación de un número de identificación ("RUT ficticio"), el 
que deberá utilizarse en sustitución del RUN o RUT según sea el caso. 
 
Cuando las personas jurídicas, chilenas o extranjeras, mantengan números de RUT 
distintos para su casa matriz y sucursales, deberán ser informadas utilizando sólo el 
correspondiente a la casa matriz. 
 

5. NOMBRES, APELLIDOS Y RAZONES SOCIALES 

Para informar el nombre o razón social de los deudores, las instituciones financieras 
deberán atenerse a: 

a) Caracteres ASCII 

Sólo están permitidos los siguientes caracteres de Tabla ASCII: 
 

Números “0” al “9”  códigos decimales ASCII del 48 al 57 
Letras “A” a “Z”  códigos decimales ASCII del 65 al 90 
Blancos         “ “ código decimal ASCII 32 
Andperson       “&” código decimal ASCII 38 
Cremilla simple “´” código decimal ASCII 44 
Separador       “/” código decimal ASCII 47 

Cualquier otro caracter usado será considerado como un error en informe de 
Inconsistencias de Razones Sociales. 

b) Personas naturales 

Se informará el apellido paterno, apellido materno y nombres, separados por un signo 
"/". Los nombres se separarán con un espacio en blanco. Por ejemplo: 

 GARCIA DE LA HUERTA/CORREA/ENRIQUE GUSTAVO  
 FERNANDEZ/ORTEGA/DAVID ARTURO  
 

Si el deudor tiene un solo apellido éste deberá informarse como apellido paterno, y el 
apellido materno deberá omitirse, dejando un doble signo "/" entre el apellido único y el 
nombre. Por ejemplo: 

 GARCIA DE LA HUERTA//ENRIQUE GUSTAVO  
 

c) Personas jurídicas 

Las razones sociales de las personas jurídicas se informarán según lo señalado en la 
escritura que obra en poder de la empresa, utilizando para su registro las abreviaturas 
que se incluyen en la tabla 28 "Abreviaturas en razones sociales". 

 
En todo caso, los nombres o razones sociales deben representarse con letras 
mayúsculas y su primer carácter sólo podrá ser una letra o un número. 
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ARCHIVO D10 

 

CODIGO : D10 

NOMBRE : INFORMACION DE DEUDORES ARTICULO 14 LGB 

SISTEMA : Deudores 

PERIODICIDAD : Mensual 

PLAZO : 7 días hábiles 
 
 
En este archivo deben incluirse todos los créditos efectivos y con-
tingentes que son objeto de refundición por esta Superintendencia, 
según lo indicado en el Capítulo 18-5 de la Recopilación Actualizada 
de Normas.  
 

 
 
Primer registro 
 
 1. Código de la institución financiera .... 9(03) 
 2. Identificación del archivo ............. X(03) 
 3. Período ................................ 9(06) 
 4 Filler ................................. 9(66) 
      _____ 
     Largo del registro  78 bytes 
 
1. CODIGO DE LA IF. 
 Corresponde a la identificación de la institución finan-

ciera según la codificación dada por esta Superintenden-
cia. 

 
2. IDENTIFICACION DEL ARCHIVO. 
 Corresponde a la identificación del archivo. Debe ser 

"D10". 
 
3. PERIODO. 
 Corresponde al mes (aaaamm) al que se refiere la infor-

mación. 
 
 
Estructura de los registros 
 
 1. RUT del deudor ......................... R(09) VX(01) 
 2. Nombre o razón social del deudor ....... X(50) 
 3. Tipo de deudor ...................... 9(01) 
 4. Tipo de créditos u operaciones ......... 9(02) 
 5 Morosidad ................. 9(01) 
 6 Monto 9(14)  
  _____ 
     Largo del registro  78 bytes 
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Archivo D10 / hoja 2 
 

 
Definición de términos 
 
 
1. RUT DEL DEUDOR. 
 Corresponde al RUT del deudor. 
 
2. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DEUDOR. 
 Corresponde al nombre o razón social del deudor. 
 
3. TIPO DE DEUDOR 
 Corresponde al tipo de deudor en relación con el crédito 

que se informa en el registro, según se trate de: 
 
 Código Calidad del deudor
 
  1 Deudor directo 
 2 Deudor indirecto 
 
 La calidad de directo o indirecto corresponderá a lo in-

dicado en el Capítulo 12-3 de la Recopilación Actualizada 
de Normas, sin perjuicio de que en este archivo deben in-
formarse sólo las obligaciones a que se refiere el Capí-
tulo 18-5 de esa Recopilación, con las excepciones que se 
indican en este mismo Capítulo. Se incluirán las deudas 
indirectas aun cuando el deudor no tuviere deudas di-
rectas. 

 
 
4. TIPO DE CREDITOS U OPERACIONES 
 Código que da cuenta del tipo de operación a que corres-

ponde el monto incluido en el respectivo registro, según: 
 
 Código Tipo de operaciones
 
  1 Créditos comerciales 
  2 Créditos de consumo 
  3 Créditos para vivienda 
  4 Operaciones financieras 
  5 Instrumentos de deuda adquiridos 
  6 Créditos contingentes 
  7 Cupos de líneas de crédito de libre disposi-

ción 
 
 Esta clasificación considera como: 
 
 Créditos comerciales: todos aquellos créditos que no co-

rresponden a las operaciones que se indican a continua-
ción.  

 
 Créditos de consumo: comprende los créditos cuyos deu-

dores son personas naturales y que se otorgan para finan-
ciar bienes de consumo o el pago de servicios. Compren-
den: a) Créditos pagaderos en cuotas; b) Créditos pro-
venientes de la utilización de tarjetas de crédito; c) 
Créditos con líneas de crédito o sobregiros en cuentas 
corrientes; y d) Otros créditos con aquellas caracterís-
ticas. 
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 Créditos para vivienda: corresponde a créditos que se 

otorgan a personas naturales para adquisición, amplia-
ción, reparación o construcción de su vivienda. Comprende 
los préstamos en letras de crédito, con mutuos hipoteca-
rios endosables u otros con aquellas características. In-
cluye los créditos de enlace que se hubieren otorgado an-
tes del perfeccionamiento de los mutuos y los créditos 
complementarios destinados a la adquisición, ampliación, 
reparación o construcción de la vivienda. 

 
 Operaciones financieras 
 Corresponde a contratos con pacto de retroventa y obliga-

ciones por préstamos de valores. 
 
 Instrumentos de deuda adquiridos: Corresponde a las deu-

das de los emisores de los instrumentos que para efectos 
contables forman parte de la cartera de negociación, dis-
ponibles para la venta o inversiones al vencimiento. 

 
 Créditos contingentes: 
 
 Corresponde a los créditos contingentes que deben infor-

marse según lo previsto en el Capítulo 18-5 de la Recopi-
lación Actualizada de Normas, con excepción de las líneas 
de crédito que se informan con el código siguiente. 

 
 Cupos de líneas de crédito de libre disposición: 
 
 Corresponde a los créditos aprobados que pueden ser uti-

lizados por la sola voluntad del cliente, tales como los 
sobregiros pactados en cuenta corriente o los cupos para 
tarjetas de crédito. Se trata sólo del monto correspon-
diente a los importes no utilizados, en que la insti-
tución está contractualmente obligada a admitir el cré-
dito.  

 
 En el caso de las tarjetas de crédito, se entiende que el 

cupo corresponde sólo al monto no utilizado, debiendo in-
cluirse en consecuencia como créditos (de consumo o co-
merciales, según corresponda), los montos ya utilizados, 
sea que el banco haya pagado o no las operaciones efec-
tuadas con la tarjeta a la fecha a que se refiere la in-
formación.  

 
 
5. MOROSIDAD 
 Debe incluirse un código para indicar la situación en que 

encuentra el importe informado en relación con el cumpli-
miento oportuno de su pago, de acuerdo con lo siguiente: 

 
 Código Tiempo transcurrido desde el vencimiento
 
  0 Crédito al día 
  1 Menos de 30 días 
  3 30 días o más, pero menos de 90 días 
  5 90 días o más, pero menos de un año 
  6 Un año o más, pero menos de tres años 
  8 Tres años o más 
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 Cuando el registro corresponda a créditos contingentes, 

incluidos los cupos de líneas de crédito de libre dispo-
sición, se utilizará el código “0”. 

 
 La información por morosidad debe tomar en cuenta las 

cláusulas contractuales y los eventuales convenios de pa-
go posteriores, de modo que esa información refleje efec-
tivamente lo que el deudor ha dejado de pagar según el 
calendario de pago vigente.  

 
 En el caso de créditos en cuotas con cláusula de ace-

leración, la morosidad de la parte que se hace exigible 
sin haberse cumplido el plazo de vencimiento normal ori-
ginalmente previsto, quedará establecida según la fecha 
en que se hizo efectiva esa cláusula. 

 
 
6. MONTO 
 
 Debe incluirse el monto que corresponda según lo definido 

en los campos anteriores. 
 
 En general, de acuerdo con lo indicado en el Capítulo  

18-5 de la Recopilación Actualizada de Normas, los valo-
res que deben informarse en este archivo son aquellos que 
se obtienen de acuerdo con las condiciones convenidas pa-
ra los créditos otorgados, sin considerar los intereses 
penales pactados para el período de mora transcurrido ni 
gastos de cobranza. 

 
 En el caso de operaciones contingentes, corresponderá al 

monto que podría traducirse en un crédito efectivo. 
 
 Los créditos u operaciones pagaderas en moneda extranjera 

se expresarán en pesos según el tipo de cambio de repre-
sentación contable utilizado por el banco. 

 
 Las operaciones reajustables deberán estar calculadas se-

gún el valor del factor o unidad de cuenta pactado (UF, 
tipo de cambio, etc.) correspondiente al día a que se 
refiere la información. 

 
 Lo indicado anteriormente es sin perjuicio de la dispo-

sición transitoria del Capítulo 18-5 antes referido, en 
relación con los créditos que se informaron como cas-
tigados hasta el 31 de diciembre de 2008. 
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Carátula de cuadratura 

 
El archivo D10 debe entregarse con una carátula de cuadratura 
cuyo modelo se especifica a continuación. 
 

 
MODELO 

 

Institución: __________________________________ Código: ________ 
 
Información correspondiente al mes de: ____________  Archivo D10 
 
Número de registros informados  
 
Número de deudores directos informados  
 
Número de deudores indirectos informados  
 
Total deudas directas al día y operaciones contingentes  
 
Total deudas indirectas al día  
 
Total deudas directas con morosidad menor a 30 días  
  
Total deudas directas con morosidad desde 30 días y menor  
a 90 días   
Total deudas directas con morosidad desde 90 días y  
menor a un año  
Total deudas directas con morosidad desde un año y menor  
a tres años 
Total deudas directas con morosidad desde tres años  
 
Total deudas indirectas morosas  
 
Total líneas de crédito de libre disposición 
 
 
 
Responsable :   
 
Fono :     
  GERENTE 
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